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Grupo de Trabajo Internacional Feminista del Llamado Mundial a la Acción contra la Pobreza (GCAP) 
Declaración a la XVI Conferencia Internacional sobre el SIDA

14 al 18 de agosto de 2006, Toronto, Canadá
Grupo de Trabajo Feminista

“Igualdad de Género para Terminar con la Pobreza”

Nosotras, grupos de mujeres de todas partes del mundo, reunidas en Toronto, Canadá del 10 al 14 de agosto de 2006 e integrantes del Grupo de Trabajo Feminista del Llamado Mundial a la Acción contra la Pobreza (GCAP); 

Concientes de que los derechos humanos de las mujeres son centrales para el desarrollo, la erradicación de la pobreza, la prevención, el cuidado, el tratamiento y el apoyo por VIH/SIDA;
Urgimos por este medio a los y las participantes de la XVI Conferencia Internacional sobre el SIDA, incluyendo pero sin limitarnos a: las Agencias de las Naciones Unidas, las fundaciones y agencias de ayuda al desarrollo, las organizaciones de la sociedad civil, las organizaciones comunitarias, las organizaciones de personas que viven o que están afectadas por el HIV/SIDA, las organizaciones religiosas, los gobiernos, los y las líderes, la juventud, el sector de la salud, el sector académico y de investigación, los y las cientistas y las compañías farmaceúticas, a comprometerse a implementar, apoyar con recursos y acciones y políticas tendientes a parar la infección y el impacto del VIH/SIDA sobre las mujeres y las niñas en todo el mundo. 
Nosotras, por ende les urgimos a:
· Intensificar esfuerzos para aumentar la capacidad de las mujeres y de las jóvenes adolescentes para protegerse a sí mismas de los riesgos de la infección de VIH, incluyendo: la creación y el compromiso de otorgar recursos adecuados para generar un ambiente propicio para el empoderamiento de las mujeres.
· Proteger y promover el pleno ejercicio de las mujeres y de las niñas de los derechos humanos, incluyendo su derecho a tener control y decidir libremente sobre todos los temas relacionados a su sexualidad, incluso su salud sexual y reproductiva, libres de coerción, discriminación o violencia.
· Asegurar el acceso a servicios de salud y de cuidados integrales, incluyendo acceso a condones femeninos y masculinos, e invertir en una vía rápida para el desarrollo de métodos de prevención de control femenino y microbicidas, acceso universal a la Profilaxis Post Exposición (PPE), programas dirigidos a la prevención de la transmisión de padres a hijos y la extensión de la vida de las madres (PPTCT+) y el desarrollo de vacunas y de otras nuevas tecnologías de control femenino.
· Asegurar el acceso total a educación e información integral, incluyendo la educación sexual.
· Invertir en la reducción de la carga del cuidado sobre las mujeres y las niñas a través de programas que provean de acceso amplio a cuidados paliativos y que compensen equitativamente a las mujeres y a las niñas por su contribución.
· Terminar con el sesgo que actualmente existe en los programas de tratamiento del SIDA, los cuales especialmente en el sector comercial, benefician predominantemente a la fuerza laboral masculina, a través de asegurar que las mujeres y las niñas VIH positivas tengan acceso a tratamientos como ciudadanas en su propio derecho.
· Fortalecer la independencia económica de las mujeres y reiterar la importancia del rol de los hombres y los niños en la consecución de la igualdad de género.

· Comprometerse al fortalecimiento legal, político, administrativo y a otras medidas para que la prevención y eliminación de todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas, incluyendo las prácticas tradicionales dañinas, el abuso, el casamiento forzado o temprano, la violación –incluso la violación marital y otras formas de violencia sexual contra las mujeres-  sea tomada como una parte integral de los programas nacionales e internacionales de respuesta al HIV/SIDA; y a brindar profilaxis post exposición a las mujeres sobrevivientes de violencia. 
· Garantizar que la prevención, el tratamiento, los cuidados y servicios para el HIV sean brindados a todas las poblaciones vulnerables, incluyendo a las mujeres y a las niñas (especialmente en situaciones de conflicto y emergencias), a las personas drogadictas que usan agujas, a los niños, a la juventud, a los y las trabajadores del sexo, las personas en prisión y las poblaciones migrantes; y reconocer y tener en cuenta las formas cómo la pandemia se “racializa” (vincula a temas de raza) y se relaciona al género en todo el mundo.
· Otorgarle altísima prioridad al desarrollo de políticas, legislación y ambiente administrativo que posibiliten la promoción activa y el pleno ejercicio y protección de los derechos humanos de las mujeres y las niñas, especialmente aquellas que viven con VIH y con SIDA, a través de programas nacionales, regionales y continentales de respuesta a la violencia contra las mujeres y las niñas, y a través de políticas, programas e intervenciones sobre el VIH y el SIDA.
· Crear mecanismos  que generen solidaridad y apoyo en los que se posibilite que las mujeres y las niñas VIH positivas participen efectiva y sustantivamente y ejerzan liderazgo. Al ocupar posiciones estratégicas de liderazgo y de poder, fortalecer los movimientos de mujeres que viven con VIH y con SIDA de forma que sus voces se escuchen más fuerte y mas claro.
· Atender los vacíos legales y políticos que existen en relación a leyes discriminatorias sobre temas que afectan a mujeres VIH positivas, que niegan a las mujeres y a las niñas sus derechos integrales e igualitarios, y que aumentan su vulnerabilidad a la infección de HIV y a la carga de SIDA. Estas medidas incluyen, entre otras: implementación de leyes contra la violencia contra las mujeres y las niñas, medidas de derechos de propiedad y de tierra, y derechos reproductivos y derechos sexuales de las mujeres y las niñas.
· Urgir a las instituciones internacionales cuyas políticas e intervenciones tengan un impacto importante en la posición social y económica de las mujeres y las niñas a proteger activamente, en todas sus políticas y programas, los derechos de las mujeres y las niñas, tal como está prescripto en las normas y estándares internacionales, ya que son esenciales en la contención de la pandemia de VIH/SIDA.  Sus políticas macro-económicas de promoción de la privatización de servicios básicos deberían detenerse para reducir la carga del cuidado y el costo de VIH/SIDA en las mujeres y las niñas. Las instituciones internacionales deben prestar particular atención a los derechos de las mujeres y las niñas que viven con VIH y el SIDA, asegurándose que tienen efectivos procedimientos políticos y administrativos que respetan y protegen los derechos humanos de las mujeres y las niñas VIH positivas.
· Usar la oportunidad que brinda esta Conferencia para escuchar y responder y para trabajar con la sociedad civil, especialmente los grupos de mujeres y las mujeres que viven con VIH/SIDA, en la definición de objetivos y prioridades, la determinación de corrientes de financiamiento, y el diseño, la planificación, la implementación y la evaluación de políticas y programas de VIH/SIDA a todos los niveles.
Resuelto por los/las abajo firmantes el 13 de agosto de 2006, en Toronto, Canadá
Firmantes:
ActionAid International

African Women’s Economic Policy Network (AWEPON)-Uganda

Association for Women in Development (AWID)-Canadá
Copper Belt Land Rights Centre-Zambia

Education, Networking for Latina Empowerment and Development (ENLACE)-USA/LAC

Forum Solidaridad – Perú
Equipo Facilitador del GCAP – América Latina
Consejo Internacional de Educación de Adultos /Oficina de Género y Educación, América Latina
Low Income Families Together (LIFT)-Canada

Jagaran Nepal/NGO Federation of Nepal-Nepal

Red de Educacion Popular Entre Mujeres (REPEM)-Latin America

Women’s Resource and Advocacy Centre/Research/WICEJ-India

Women in Development Europe – Belgium
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